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Constituida en la inscripción 9ª de fecha 04 de noviembre de 2025. Al folio ,
del Libro del término municipal de Pozuelo de Alarcón, Tomo del Archivo.
Formalizada en escritura autorizada por el/la Notario DON VALERIO PÉREZ DE
MADRID CARRERAS, de MADRID, el día 14 de julio de 2025 con protocolo nº 4182.

AFECCION: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por el plazo de 5
años, a partir del 04 de noviembre de 2025 Según consta en la nota número 1ª al
margen de la insc/anot: 9ª, de fecha cuatro de noviembre del año dos mil
veinticinco.

______________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
______________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de la fecha
de despacho, antes de la apertura del diario, no obstante y por razones
informáticas, podría aparecer en la nota algún asiento referente a documentos
ingresados en este Registro en el día de la fecha.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado
incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del
mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de
perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo
que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el
detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los
mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la
información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.






